
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN trARto N" 2028-2024-UTEA-CU.

o

Abancay, 13 de setiembre de 2024.

VISTO:

El Oficio N" 162-2024-D|CTR|-UTEA-Ab de fecha 02 de agosto del 2024, remitido
por el Vicerrector Académico, solicitando la aprobación de Convenio Específico de
Cooperación Docente Asistenc¡al entre la Red de Salud Grau y la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
nstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

émico, administrat¡vo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Universitar¡a
" 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gest¡ón académica y de ¡nvestigación, la política general de formación académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitar¡o
y los reglamenlos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir
de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficio No 162-2024-DICTR|-UTEA-Ab de fecha 02 de agosto del 2024,
rem¡t¡do por el V¡cerrector Académ¡co, solicitando la aprobación de Convenio Específico
de Cooperac¡ón Docente Asistencial entre la Red de Salud Grau y la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 12 de setiembre
de 2024, en Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, aprobar y autorizar, la
suscripción del Convenio Específico de Cooperación Docente Asistenc¡al entre la Red de
Salud Grau y la Univers¡dad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad fecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral
Univers¡tario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2O21, ratificado
med¡ante Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N' 1040-2021 -UTEA-CU(E) de fecha 09
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UNIVERSIDAD TECilOLÓGICA DE LOS ANDES
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Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSETO UNTVERSTTARTO No 202&202,1-UTEA-CU

de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 -2021- SUNEDU
- 02-15 -O2, el proveido N' 797-2021-SUNEDU-o2-1S02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por unanimidad en acuerdo
de Consejo Universitario de fecha 12 de setiembre de 2024,la suscripción del Convenio
Específico de Cooperación Docente Asistencial entre la Red de Salud Grau y la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes. Formado parte de la presente resoluc¡ón en
fojas 04.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE Y ARCHÍVESE

Zenón O MEZARINA

Un de los Andes
ARCE DEL CASTILLO

General
Tecnológ¡ca de los Andes
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CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE LA RED
DE SALUD GRAU Y LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

Conste por el presente documento el Convenio Específico de Cooperación Docente Asistencial
que celebran. LA UNIDAD EJECUTORA RED DE SALUD GRAU, representada por el Director,
el señor ZENÓN SUCAPUCA OUINTO, identif¡cada con DNI N" 3154561 3, designada en el cargo
de DIRECTOR, según Resolución Directoral N' 100-2024-DG-DIRESA-AP, con domicilio legal
en la Plaza de Armas S/N, distrito de Chuquibambilla, prov¡ncia de Grau, departamento de
Apurímac. en adelante RED DE SALUD GRAU ; y LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA OE LOS
ANDES , representada por el señor rector ZENON HUMBERTO AREVALO MEZARINA
ident¡f¡cado con DNI N'088431 9T,designado med¡ante la resolución N"1040-2021-UTEA-
CU(E), y facultado a suscribir conven¡o en virtud a lo previsto en el artículo gg del estatuto. con
dom¡cil¡o legal en Av. Perú N"700, distrito de Abancay, provinc¡a de Abancay, departamento de
Apurímac, en adelante la UNIVERSIDAD, en los térm¡nos y condiciones de las cláusulas
siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES

UNIDAD EJECUTORA DE LA RED DE SALUD GRAU es una lnstitución Pública,
desconcentrada de la Dirección Regional de Salud de Apurímac, con personería jurídica de
derecho público, con autonomía económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia
que promueve, previene, recupera y rehabilita la salud de las personas en todas sus etapas de
vida, con recursos humanos capacitados, para contribuir al bienestar y desarrollo sosten¡ble de
la poblac¡ón.

La UNIVERSIDAD es una comunidad académ¡ca de educación superior ¡ntegrada por docentes,
estudiantes y graduados, orientada a la formación profesional, investigación, difusión del saber,
cultural y responsabilidad soc¡al, que brinda una formación humaníst¡ca, científ¡ca y tecnológica
con una clara conc¡encia de la realidad multicultural, que contribuye al desarrollo sostenible local,
regional y nacional.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

La Un¡versidad Tecnológica de los Andes, cuenta con Licenc¡a lnslitucional otorgada por la
Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria (SUNEDU), por (seis) (6) años
computados a partir del (díalmes/año), según Resolución del Consejo Direct¡vo N'031-2020-
SUNEDU/CD.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETIVO DEL CONVENIO

Establecer los acuerdos para desarrollar act¡v¡dades de formación durante el pre grado e
internado de las escuelas profes¡onales de Enfermería y Estomatología, med¡ante acciones de
docencia-serv¡cio e investigación a ser realizadas por los estudiantes de la UNIVERSIDAD en
RED DE SALUD GRAU, y que incluye a los trabajadores del o de los establec¡miento/s de salud,
con la flnalidad de mejorar la calidad de vida de los pacientes, fortalecer la formación de los
esludiantes y el desempeño de los trabajadores, docenles e ¡nvestigadores, suslentado en el
respeto pleno de sus derechos.

CLÁUSULA CUARTA: ÁMB[o DEL coNvENIo Y PRoGRAMACIÓN CoNJUNTA

El ámb¡to geográfico-sanitario que servirá como área programálica para la ejecuc¡ón del conven¡o
es el que conesponde RED DE SALUD GRAU.

En tanto no se emitan las normas referidas a la defin¡ción y distr¡bución de ámbitos mencionados
en el pánafo precedenle, la programación conjunta de los Convenios Específicos se continuará
efectuando de conformidad con las disposiciones establec¡das en la Resoluc¡ón Suprema N'
09949-SA y el Decreto Supremo No 021-2005-5A, los cuales establecen que en caso de que
hayan dos o más universidades signatarias de Convenio que coinc¡dan en el mismo ámbito
geográfico; se tendrá en cuenta para el desarrollo de la Programación Conjunta, los cr¡ter¡os que
a continuación expresan: La Un¡versidad Estatal tendrá precedencia sobre la Universidad
Part¡cular, la Facultad más antigua, tendrá precedencia sobre la más reciente.
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CLÁUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES

La RED DE SALUD GRAU. se compromete en el desarrollo del proceso docente as¡stencial e
¡nvest¡gación asum¡endo los sigu¡entes comprom¡sos:

5.1. As¡gnar anualmente campos clínicos o campos socio sanitarios o G¡mpos de gest¡ón, los
cuales estarán en función de la capacidad instalada en la RED OE SALUD GRAU
conforme al marco normat¡vo v¡gente tanto del Ministerio de Salud (MINSA), del Sistema
Nacional de Articulación de Docencia-Servicio e lnvestigación en Pregrado de Salud
(SINAPRES), y normas conexas, complementarias y accesor¡as.

5.2. Ofrecer ambientes en condic¡ones adecuadas para el desarrollo de las actividades
docente-asistenciales, conforme a la normat¡vidad v¡gente.

5.3. Otorgar fac¡lidades para que los profesionales la RED DE SALUD GRAU que sean
docentes/tutores de la UNIVERSIDAD realicen docencia en servicio, sin desmedro del
cumplimiento de sus actividades asistenciales y administrativas como trabajadores RED
DE SALUD GRAU.

5.4. Facil¡tar y supervisar la labor de investigación que llevan a cabo los estudiantes y
docentes de la UNIVERSIDAD en la REO DE SALUD. Estas ¡nvestigaciones se realizan
en estricto cumplimiento de las normas vigentes para el desarrollo de las investigac¡ones
en el campo de la salud (incluye las normas internas del establecimiento de salud), así
como de la Ética y Deontología.

5.5. Supervisar a través de la Unidad de Docencia e lnvest¡gación o Capacitación o la que
haga sus veces, la ¡mplementación del Consentimiento lnformado para las actividades de
docenc¡a durante la atenc¡ón en salud, resguardando en todo momento la int¡m¡dad,
confidencialidad de datos personales, ¡nformac¡ón sobre la enfermedad, creencias,
orientac¡ón sexual, rel¡gión, hábitos o costumbres culturales de las personas usuarias de
los servicios de salud, en cumplimiento de las normas que protegen los derechos de las
mismas.

5.6. Garantizar que ex¡sta relac¡ón rac¡onal entre el número máximo de estudiantes de
pregrado y los pacienles que aceptan participar en programas de docenc¡a, cons¡derando
que el número de estudiantes es de dos (2) estud¡antes por cada paciente
independientemente de la univers¡dad o de profesión.

5.7. Poner a disposic¡ón equipos e instrumental para el desarrollo de las actividades docente-
as¡stenciales programadas.

5.8. Proporcionar a la UNIVERSIDAO el Plan Anual de Desanollo de las Personas para
determinar coniuntamente la contr¡bución de ésta en su ejecución, lo cual se especificará
en la Programación Coniunta conespondiente.

5.9. Supervisar el cumplim¡ento del uso de los elementos de identificación, implemenlos de
protección y bioseguridad de los estudiantes de la UNIVERSIDAD en los servicios.

5.10. Comunicar a la UNIVERSIDAD, las faltas comet¡das por los estudiantes, qu¡enes son
pasibles de sanciones en el ámbito docente as¡stenc¡al; por parte del Subcomité de la
Sede Docente, s¡n perjuic¡o de ser pasibles de sanciones por parte de la UNIVERSIDAD,
en el ámbito académico.

De la UNIVERSIDAD,

5.11. Cumplir con presentar oportunamente a la RED DE SALUD GRAU la información
requerida para la Programación Con unta, como plazo máximo un mes antes de in¡c¡ar el
semestre académico siguiente con carácter obligatorio, y cuanta ¡nformación sea
requerida con los plazos acordados por ambas partes. Respetar el funcionam¡ento y
organización de los servicios de la REO DE SALUD GRAU, así como también, cumplir
sus normas internas: asimismo cumplir con las normas v¡gentes pertinentes, las
disposiciones que el MINSA emita y las normas emanadas del SINAPRES.

5.12. Realizar invest¡gaciones en salud dentro del marco legal vigente nacional como
internacional y los establecidos por la RED DE SALUD GRAU. Proporc¡onar los
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materiales de biosegur¡dad, en las cant¡dades y períodos que requ¡eran los estudiantes
de la UNIVERSIDAD durante su eslancia en los establecimientos(s) de acuerdo a la
Programación Conjunta.

5.13. Contribuir con equipos, instrumentos o materiales que favorezcan la actividad docente
asistencial. Los detalles se precisarán en la Programac¡ón Conjunta.

5.14. Asum¡r la responsabilidad por los daños y perju¡c¡os que puedan ocasionar los
estudiantes y personal de la UNIVERSIDAD a la infraestructura, equ¡pos, instrumental y
personas de la RED DE SALUD GRAU durante el desarrollo de las actividades docente
asistenciales y reponer de manera inmediata, sin necesidad de requerir a (el/los/las)
estud¡ante(s), s¡n perjuicio que la UNIVERSIDAD establezca directamente
responsabilidad en los estudiantes o personal de la UNIVERSIDAD que hubieran
ocasionado los daños.

5.15. As¡gnar o contratar profesionales de la RED DE SALUD GRAU de acuerdo con la Ley
Un¡versitaria y el Estatuto de la Universidad, para la implementación y desarrollo de las
d¡ferentes actividades de la Programac¡ón Coniunta que se desanolle en la RED DE
SALUD GRAU.

5.16. Proveer tuloria permanente a los estud¡antes de la UNIVERSIDAD en la RED DE SALUD
GRAU de acuerdo a lo establecido en la Programación Conjunta. Esta tutoría se realizará
en el ámbito de la jurisdicción de la sede, en el horario asignado a su labor as¡stencial del
profesional de la salud del establecim¡ento, la misma que no deberá exceder de 18 horas
semanales, esta labor es parte de su labor asistenc¡al a tiempo completo (36 horas
semanales). La teoría no deberá estar incluida en la jornada asistencial.

5.17. Contribuir mediante programas de capac¡tación, peleccionamiento o complementación
para el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo de las Personas de la RED DE
SALUD GRAU, tanto para profes¡onales universitarios y técn¡cos, relacionadas con el
desarrollo de capacidades en docencia-asistencia e ¡nvestigación; encargándose de la
organ¡zación académica y administrat¡va incluyendo la cert¡ficación respectiva. Se
precisará en la Programac¡ón Coniunta lo referido a becas, formas de capacitación,
contenidos temáticos, número de part¡c¡pantes y otros que se correspondan con el Plan
de Desarrollo de las Personas de la sede docente.

5.18. Facilitar el ausp¡c¡o académ¡co a los evenlos científ¡cos organizados por la RED DE
SALUD GRAU previa solicitud, y previa evaluación de la UNIVERSIDAD, conforme a
disposiciones internas de la Universidad.

5.19, Los esludiantes presentarán certificado de salud física y mental expedidos por un
establecimiento de salud pública. La certificación de salud física debe incluir despistaje
de Tuberculosis (Radiografía de tórax estándar obligatoriamente y BK Directo de esputo),
e ¡nmunizaciones, en los tipos y número de dosis preceptuadas por la Autor¡dad Sanitar¡a
Nacional; el costo de ellos será cubierto por el estudiante. Casos especiales serán
evaluados por el Subcomité de Sede Docente.

5.20. Facil¡tar el acceso de sus estudiantes de la UNIVERSIDAD a una cobertura de seguros
contra accidentes que se produzcan dentro del lugar de las prácticas.

5.21. Ga,anlizü la identificación de los estudiantes de la UNIVERSIDAD, proporcionando los
elementos respectivos.

cLAusuLA sExrA: cooRDtNActÓx v oestnnotto
La coordinación y desarrollo de este convenio estará a cargo de una Comisión de Coordinación,
conformada e instalada denlro de los diez (10) días hábiles de suscrito el convenio; estará
¡ntegrada por:

De la RED DE SALUD:

. El (La) Director (a) o su represenlante.
o El (La) Jefe (a) de la Unidad de Docencia e lnvestigac¡ón o Capacitación o quien haga

sus veoes.
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De la UNIVERSIDAD:

. El Rector o su representante.
o Un (a) profesor (a) debidamente acred¡tado.

D¡cha Com¡s¡ón sujeta sus actuac¡ones a las disposiciones emanadas de los órganos que
conforman el SINAPRES.

CLÁUSULA SÉPTIMA: VIGENCIA

El presente Convenio Específico tendrá una v¡gencia de tres (3) años, contando a partir de la
fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado de común acuerdo entre las partes por escr¡to,
y previa op¡nión favorable del Comité Reg¡onal de Pregrado de Salud (COREPRES).

CLÁUSULA ocTAvA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia que surja de la interpretación o erecución de este Conven¡o Especifico,
será resuelta en primera instancia por el Subcomité de la Sede Docente y en última instancia por
el COREPRES.

CLÁUSULA NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

El presente Convenio puede ser modificado, previo acuerdo expreso de las partes, y se hará por
escrito y previa op¡nión favorable que lá instancia de pregrado emita a través de la Dirección
General de Personal de la Salud del MINSA, o la que haga sus veces.

CLÁUSULA DECIMA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

En caso de no resolverse las conlroversias en el contexto de la Cláusula Séptima y se determ¡ne
la resolución del presente Convenio, el COREPRES será responsable de expedir la resolución
correspondiente.

Este conven¡o podrá ser resuelto un¡lateralmente, por cualquiera de las partes, dando aviso a las
partes por lo menos, con ciento ochenta (180) días previos al inicio del año académ¡co s¡guiente,
med¡ante Carta Notarial.

Dicha resolución no afectará las act¡vidades programadas y en desarrollo de los estudiantes de
la UNIVERSIDAD en la RED DE SALUD, para las cuales se seguirán aplicando las disposiciones
perl¡nentes del convenio suscrito.

En señal de conform¡dad suscriben las partes dos (2) e¡emplares, a los..l9.dlas del mes
de 

d.e. 
!9J. .... de t ano. P- ?3

utl) lo w
oianlo

tc c

Página 4 de 4


